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ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que
se corrige error advertido en la Orden de 23
de abril de 1998, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
108/1996, de 2 de julio, correspondiente a
57 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 23 de abril de 1998
(DOE n.º 53 de 12 de mayo de 1998) sobre la resolución de
solicitudes acogidas al Decreto 108/1996, de 2 de julio, por el
que  se  establece  el  nuevo  Régimen  de  Incentivos  a  la
Inversión para Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectifica-
ción.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pág. 3516, línea vigésimo-novena, donde dice «Miajadas»
debe decir «Santa Amalia».

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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